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REQUISITOS PARA PERMISO TEMPORAL DE SALIDA DE MENORES COSTARRICENSES 
 

Para autorizar la salida temporal de Costa Rica de menores costarricenses o residentes en Costa Rica, lea 
con atención TODA la siguiente información: 

El permiso de salida tendrá una vigencia de 30 días. El trámite es estrictamente personal y se realiza en 

las oficinas del Consulado de Costa Rica en la Ciudad de México, coordinando una cita previa al correo 

electrónico concr-mx@rree.go.cr  

Procedimiento: La persona interesada deberá firmar en el Consulado un formulario autorizando la salida 
de la persona menor de Costa Rica. Si uno de los padres se encuentra en Costa Rica, deberá coordinar una 
cita presencial ante la Dirección General de Migración y Extranjería (DGME) para presentarse a firmar su 
autorización de la salida de la persona menor. El Consulado NO autoriza la salida, solamente remite la 
documentación a la Dirección General de Migración y Extranjería. Una persona mayor de edad, deberá 
siempre finalizar el proceso en Costa Rica ante la DGME previo a la salida de la persona menor.  

Requisitos: 

1. Solicitar una cita, remitiendo imágenes de los requisitos al correo: concr-mx@rree.go.cr 
2. Certificado de nacimiento reciente de la persona menor de edad (este puede ser adquirido 

de manera digital en la web del Tribunal Supremo de Elecciones 
https://www.consulta.tse.go.cr/appcdi#/); 

3. Copia del pasaporte actual de la persona menor de edad; 
4. Original y copia por ambos lados de la cédula de identidad vigente y en buen estado del 

padre o madre costarricense; 
5. Original y copia del pasaporte vigente y en buen estado del padre o madre extranjero;  
6. Itinerario de viaje; 
7. En caso de ser residentes, adjuntar imágenes del DIMEX.  

 
 

Es importante verificar que los documentos de identidad de ambos padres y de la persona menor 
estén vigentes y en buen estado. 
 
El permiso de salida permanente se realiza únicamente en Costa Rica, en una oficina de la Dirección 
General de Migración y Extranjería o al solicitar un pasaporte nuevo en el Consulado, para lo cual ambos 
padres deberán presentarse personalmente para firmar el permiso.  
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